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 ANEXO I

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS
D/ Dª


, con DNI nº
, y domicilio en

_, nº       , código postal
_, en nombre        (propio,
o         de        la         empresa        que        representa) 
,   con   NIF
, presenta la oferta económica para la adjudicación de la licitación PA 410673/2023, para la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CARTÓN GRIS PARA EMPAQUETADO Y PROTECCIÓN DE EFECTOS DE PAPEL IMPRESO, de acuerdo con los plazos de entrega que se indican en el apartado IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y según desglosa a continuación:

LOTE 1:

	CONCEPTO
	IMPORTE UNITARIO SIN IVA (en letra)

	Nº de resmas
	IMPORTE

TOTAL SIN IVA (en letra)
	IMPORTE

TOTAL SIN IVA (en cifra)
	IMPORTE 

TOTAL

CON IVA (*) (en letra) 

	IMPORTE

TOTAL CON IVA (*)(en cifra)

	CARTÓN GRIS DE 217 X 334 X 2,5 MM.
	€
	840
	€
	€
	€
	€



(*) en caso de estar sujeto al impuesto sobre el valor añadido

LOTE 2:

	CONCEPTO
	IMPORTE UNITARIO €/resma SIN IVA (en letra) 

	Nº de resmas
	IMPORTE

TOTAL SIN IVA (en letra)
	IMPORTE

TOTAL SIN IVA (en cifra)
	IMPORTE 

TOTAL

CON IVA (*) (en letra) 

	IMPORTE

TOTAL CON IVA (*)(en cifra)

	CARTÓN GRIS DE 217 X 334 X 2,5 MM.
	€
	360
	€
	€
	€
	€



(*) en caso de estar sujeto al impuesto sobre el valor añadido

(En el caso de presentación de oferta económica en divisa diferente al euro, deberá indicarse el contravalor en euros a la fecha de emisión de la oferta.)
Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyo contenido declara conocer y aceptar en su totalidad.
En
(ciudad), a
de
de 2023).
(Sello y firma del licitador)
� Los importes por unidad deberán ser iguales o inferiores a los precios máximos por unidad definidos en el apartado 2.2 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


� El importe total del lote (IVA incluido) deberá ser igual o inferior al presupuesto base de licitación definido en el apartado 2.2 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para ese lote.


� Los importes por unidad deberán ser iguales o inferiores a los precios máximos por unidad definidos en el apartado 2.2 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


� El importe total del lote (IVA incluido) deberá ser igual o inferior al presupuesto base de licitación definido en el apartado 2.2 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para ese lote.
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